
 

“Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia” 

PROCESO  DE  CONTRATACIÓN DOCENTE 2026 

TERCERA ETAPA DE CONTRATACION POR EVALUACION DE EXPEDIENTES 

DECRETO SUPREMO N°022-2025-MINEDU. 

El Comité de Contratación Docente 2026 de la UGEL Paita, en el marco del 

Decreto Supremo N°022-2025-MINEDU, convoca a concurso por evaluación de 

expedientes a aquellos que deseen postular a las plazas vacantes y/o bolsa de 

horas existentes, asimismo se indica que deberán presentar su expediente por 

Mesa de Partes de manera presencial en la UGEL Paita en el horario de 08:00 

am – 12: 00 pm  y de 02:00 pm a 04:00 pm.  Del 24.02.2026 al 26.02.2026, de 

acuerdo al Cronograma que se detalla en el Oficio Múltiple N°0030-2026-

MINEDU/VMGP-DIGEDD. 

ESPECIALIDADES QUE PASAN PARA LA CONTRATACION DOCENTES PARA LA EVALUACION POR 

EXPEDIENTES: 

 EBE: INICIAL  

 EBE: PRIMARIA  

 EBA:  

- CIENCIA TECNOLOGIA Y SALUD 

-  DESARROLLO PERSONAL Y CIUDADANO  

- HUMANIDADES 

 ETP: 

- CORTE Y CONFECCIÓN 

 EBR PRIMARIA 

 EBR SECUNDARIA: 

- ARTE Y CULTURA 

- CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

- CIENCIAS SOCIALES 

- DESARROLLO PERSONAL CÍVICO Y CIUDADANO 

- INGLES 

- EDUCACION FISICA 

- EDUCACIÓN POR EL TRABAJO 

- MATEMÁTICA 



 

Los postulantes deberán presentar su expediente de manera personal documentado 

debidamente rotulado y foliado   de atrás hacia delante de acuerdo al siguiente orden: 

1. FUT o Solicitud precisando orden de prelación conforme al ANEXO 6 del DS N°022-2025-

MINEDU, Modalidad, Especialidad y Etapa a la que postula (TERCERA ETAPA DE 

CONTRTATACION POR EVALUACION DE EXPEDIENTES). 

2. Copia de DNI 

3. Copia de Título de profesor o licenciado en Educación. 

4. Constância de Registro SUNEDU – Título Universitário o RD Registro de título Pedagógico 

5. Declaraciones Juradas se deben presentar con datos debidamente consignados con firma y 

huella dactilar: ANEXO: 01, 08, 09, 10, 11 y 12 

6. Copia que acredite la formación académica profesional. 

7. Copia de los documentos que acrediten la experiencia laboral como docente con sus 

respectivas resoluciones de contratos y boletas de pago. 

8. Copia de los documentos que acrediten los méritos (RESOLUCIONES MINISTERIALES, DRE o 

UGEL). 

DEBERAN PRESENTAR SU EXPEDIENTE SEGÚN LO INDICADO: 

 EBE: COLOR ROJO 

-  INICIAL  

- PRIMARIA  

 EBA: COLOR VERDE 

- CIENCIA TECNOLOGIA Y SALUD   

-  DESARROLLO PERSONAL Y CIUDADANO  

- HUMANIDADES 

 

 ETP: CORTE Y CONFECCIÓN – COLOR NARANJA 

 EBR PRIMARIA - COLOR ROSADO 



 

 EBR SECUNDARIA:  

- ARTE Y CULTURA – COLOR CELESTE 

- CIENCIA Y TECNOLOGÍA – COLOR NARANJADO 

- CIENCIAS SOCIALES – COLOR AMARILLO 

- DESARROLLO PERSONAL CÍVICO Y CIUDADANO – COLOR AZUL 

- INGLES – SIN COLOR 

- EDUCACION FISICA – COLOR LILA 

- EDUCACIÓN POR EL TRABAJO – COLOR VERDE 

- MATEMÁTICA – COLOR FUCSIA 

 


